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1.- PRESENTACIÓN AOTEC
AOTEC tiene como misión convertirse en referente a nivel nacional y europeo del sector empresarial de
los Operadores Locales de Cable que operan en España. La Asociación está experimentando un continuo
aumento en el número de sus asociados (actualmente, ronda los 150 asociados).

Los operadores locales asociados a AOTEC prestan su servicio de telecomunicaciones globalmente a:

HABITANTES
HOGARES + 
LOCALES

HOGARES + LOCALES 
PASADOS

ABONADOS 
A SERVICIOS

LINEAS

CONTACTO: 

HABITANTES
LOCALES PASADOS A SERVICIOS

LINEAS

TOTAL 6.370.091 2.123.364 933.454 313.875 202.500

Teléfono y Fax: 902 876 788

e‐mail: aotec@aotec.es

NOTA: Para obtener una información más detallada de AOTEC visite nuestra web: www.aotec.es
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2.- WEB AOTEC
ZONA PÚBLICA

PRESENTACIÓN

ZONA PRIVADA

INICIO

o AOTEC

o Misión, Visión y Objetivos

o Servicios a los Asociados

Ó

CONSULTAS

INFORMACIÓN

o Boletín Electrónico

¿CÓMO ASOCIARSE?

INFORMACIÓN

o Boletín Electrónico

Actos y Eventos

o Actos y Eventos

o Concursos y Subvenciones

o Wiki

PROVEEDORESo Actos y Eventos

ASOCIADOS

ÁREA DE ASOCIADOS

Ó

PROVEEDORES

o Proveedores de Equipos

o Proveedores de Contenidos

o Proveedores de Servicios
AULA DE FORMACIÓN

o Proveedores de Servicios

TABLÓN

AULA DE FORMACIÓN
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3.- PROVEEDORES AOTEC
AOTEC ha creado un sitio exclusivo para proveedores en el AREA DE ASOCIADOS (zona privada) de la
nueva web de AOTEC, para que todos los asociados puedan tener acceso directo a los productos,
servicios y ofertas que ofrezcan los proveedores que estén en ella.
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3.- PROVEEDORES AOTEC
3.1.- TIPO DE PROVEEDORES

Hay tres tipos de proveedores:

PROVEEDORES DE EQUIPOSQ

PROVEEDORES DE CONTENIDOS

PROVEEDORES DE SERVICIOSPROVEEDORES DE SERVICIOS
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3.- PROVEEDORES AOTEC
3.2.- VENTAJAS Y BENEFICIOS

Los beneficios que un proveedor obtendrá al publicitarse en la nueva web de AOTEC serán los siguientes:

Disponer de un sitio exclusivo dentro del AREA DE ASOCIADOS (zona privada) de la web de AOTEC.

Publicar ofertas y novedades dentro de su propio sitio.

Contacto directo con los asociados de AOTEC.

Aparecer como proveedor de AOTEC en la página principal (zona pública) de la nueva webAparecer como proveedor de AOTEC en la página principal (zona pública) de la nueva web.

Ejemplo: Si un proveedor tiene una oferta o novedad, los pasos que debe seguir serían los siguientes:

1.‐Mandar un email a AOTEC con la oferta o novedad.

2.‐ AOTEC mandará la oferta inmediatamente a todos sus asociados.

3.‐ La oferta aparecerá  en el sitio exclusivo del proveedor (zona privada de la web) para 
que todos los asociados puedan verla cuando accedan a su AREA DE ASOCIADO.
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3.- PROVEEDORES AOTEC
3.3.- CÓMO CONVERTIRSE EN PROVEEDOR DE AOTEC

Para convertirse en Proveedor de AOTEC simplemente tienes que rellenar los siguientes documentos:

FORMULARIO PROVEEDORES AOTECFORMULARIO PROVEEDORES AOTEC

AUTORIZACIÓN DE PAGO POR RECIBO BANCARIO

Y volver a enviarlos a aotec@aotec.es e inmediatamente se someterá a la Junta Directiva de AOTEC para
su aprobación, y una vez aprobado se insertará en la Web y comenzará a disfrutar de las ventajas que
tiene publicitarse como Proveedor de AOTEC en su nueva página web.

NOTA: Dichos documentos van adjuntados a esta presentación. En caso de no ser así, mandar email a la 
dirección aotec@aotec.es y se le volverán a enviar al instante.


